
FIEGISTFIO DE LA
PFlOÍ)IEDAD
Sonlo Domingo

RESOLUCTON RPCSD-CCV-059 -2015

ABG. CALIXTA CABRERA VELEZ
REG¡srRADoRA DE LA pRoptEDAD DEL ca¡¡róru

GONSIDERANDO:

Que; el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, descóncentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación;

Que; el Art. 28 de la Ordenanza Municipal Nro. M-01 1-VZC, de 10 de junio de 2011,
señala que: "Además de los deberes y atribuciones que están determinadás en la Ley de
Regisfro y esta Ordenanza, le corresponde a ta o el Registrador de la Propiedad, iomo
máxima autoridad administrativa, ejercer todas las facultades tegales para el control
financiero, administrativo y registral det Registro de ta Propiedád det Cantón Sanfo
Domingo";

Que; mediante memorandos RPcsD-sF-MJzs-480-2015 y RpcsD-sF-MJZS-481-2015,
del 07 de diciembre del 2015,|a lng. María José Zambrano, Subdirectora Financiera, se
dirige a la lng. Alejandra Carrillo, Subdirectora de Talento Humano e lng. Jaime Aceldo,
Analista de Servicios lnstitucionales, manifestando que faltando pocoi días para que
termine el ejercicio económico 2A15 y por ende el contrato de mantenimiento dei Sistema
Olympo, solicita se le informe si durante el transcurso del presente año, tuvo
inconvenientes con el servicio, caso contrario indique si fue recibido a satisfacción, esto
con la finalidad de iniciar el proceso de contratación del servicio de mantenimiento para el
año 2016;

Que; mediante memorando RPCSD-STH-ACC-705-2015, del 7 de diciembre del 2015,la
lng. Alejandra Carrillo Cruz, Subdirectora de Talento Humano, en atención a memorando
RPCSD-SF-MJZS-480-2015, indica que se ha tenido algunos inconvenientes con el t/
Sistema Contable Olympo, pero han sido resueltos por los iécnicos, por lo que dentro de ,4,
la Subdirección de Talento Humano, se ha recibido a satisfacción el servicio; , q
Que; mediante memorando RPCSD-SI-JAR-147-2015, del 8 de diciembre det 201S, et
lng. Jaime Aceldo Rangel, Analista de Servicios lnstitucionales, en atención a memorando ,
RPCSD-SF-MJZS-481'2015, informa a la lng. María José Zambrano, Subdirectora,l
Financiera, que el servicio ha sido recibido a satisfacción; ,".|

1



Que;mediantememorandoRPoSD-SF-MJZs.482.2o15,del7dediciembredel2015'la
ñ". üriiá i"t¿ Zambrano, Subd¡rectora Financiera, se dirige a la lng Carla. Vásquez

UXi";:'idñ;d. Áor¡ni.iá¡r", manifestándote te hace.conocer que el Registro de la

Éüüüil¿i 
-cantón 

Santo Domingo, ha suscr¡to.el 29 de febrero del 2012, el uso v

licencia del Sistema contabr" ófv.pá 2012. de igual forma se ha realizado la contratac¡ón

del serv¡cio de manten¡miento pátr'ef ano áOlS:faltando pocos días para que termine.el

á1"r.¡.io económico 2015, y por ende el contrato de arrendamiento' le informa que se ha

;¿;ibiil 
" 

entera satisfacc¡ón én la ámis¡On de información financ¡era, administrativa y-de

talento humano, según memoánJos RpcsD-st-JAR-147-2015 y RPCSD-STH-ACC-705-

)dt,-p"; ü¿-Jñ¡t" r" sirvá gástionar la contratación del servicio de mantenimiento

det sistema contabte olvmpo báá-ár á¡ercicio económico 2016, para lo cual adjunE.los

térm¡nos de referencia qr" 
".,i¡"ná" 'i'valor 

de CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y

uN DOLARES CON CUARÉÑin v ocno oENTAVOS ($ 5 271 48 USD)', más lVA',

,áüá. ql.j" ,ára"-cancetaoos aá contado y antic¡padamenie a la obtenc¡ón del servicio,

de acuerdo a la ordenanzá oL 
-órgan¡zác¡on, 

Admin¡strac¡ón y Funcionamiento 
. 
del

á"güi" i" r" propuaro, et éRótr¡sdcumpte el papet de fiscatizador, por lo que sugiere

." Éontrai" a la efi¿pResn pÁOier-cOfeisA por cuanto el GADSD mantiene el mismo

sÉtLm" liac¡l¡taría la entrega de información manteniendo el m¡smo formato y estructura

del S¡Stema contable, adicional la mencionada empresa es autorizada por el Ministerio de

H;.-;;'l-;;-iá 
-áxperiencia 

det GADMSD que es cliente de la empresa

pñórEicórEr_sA desde el áno tsez no han tenido inconvenientes en los reportes de

los estados f¡nancieros .nt" ái ftfinl.t"iio de Finanzas, adjunta cert¡ficado de propiedad

lntelectual;

Que;mediantememorandoRPoSD-SA-oVG-852-2015,del08dediciembredel2015,la
i;;. b;;i;ü;;qr¿r, Suuo¡t".¡orc Administrativa, solicita a la lng Ximena Galaza' Analista

¿J pLn¡ncac¡on lnstitucional,'ie sirva certificar si dentro del Plan operat¡vo.Anual 20'16'

delainstituc¡ónensusproyectosyactividadesex¡stela,.contratac¡óndelServiclode
Mantenim¡ento para el Sistema Contable Olympo";

Que;mediantememofandoRPCsD-Pl-XGS.o54.2o15,del08dediciembredel2015'la
lno ximena Galafza, Analista de Plan¡ficación lnstitucional' en atenc¡ón a memorando

nÉc3'ó_éÁ_cvo_asz_zols, det 08 de diciembre det 2015, comunica que una vez

i"riiáJo el Plan operativo Ánuat, aprobado para 
-el 

año 2016' mediante resolución

ripóéó-CCV-OS6-2d1S, del OZ áé a¡c¡'em5re del 2015, se ha constatado que dentro.de

io. 
-p.gr".r", 

proyectos, a"ciones y act¡vidades planificadas por la. .Subdirección
Ájri"i.irái¡r, p"i" él 

"no 
zoio, s¡ consta ta "contratac¡ón del servicio de Mantenimiento

para el Sistema Contable OlYmPo";

Que;mediantememorandoRPCSD-SA-CVG-855.2015,de|08ded¡ciembredel20,l5,la
lno Carla Vásouez. Subdirectora Administrativa, en atenciÓn a memorando RPCSO-SF-

iüiz§-iái-áóiÉlá-"r i á" Ji.ürure del 2ol 5, quien rem¡te los términos de referenc¡a para

i]":ó«JÑiNNrÁCróN 
_óCL 

SCáVICIO OE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA

ooNTABLE OLyMpO", para á ejercicio económ¡co .2016, sugiriendo se contrata .a 
la

eÁprá"" protelcotelsa , por cuánto et GADMSD, mant¡ene el m¡smo s¡stema desde el año

1992, sin inconvenientes "nlá" 
i"po..t"" financieros y facilitará la entrega de información

manteniendo el mismo tormáto V'é"tiu"tura del sisiema contable, adicional a esto, la

mencionada empresa ". 
,rio,ii"áa por el minister¡o de. Finanzas' por lo-. que solicita a la

i"J". n"¡áé,zámurano, nnái¡ráJe contratac¡ón púbtica, se sirva verific-ar si el servicio

Já-üantenim¡ento del sistemá contable para el eiercicio económico 2016, se encuentra

;; ;i"i"ú electrónico, caso contrario proceder con lo pertinente;><



Que; en atención a memorando RPCSD-SA-CVG-855-201 5, del 8 de dic¡embre del 2015,
la Lqda. Haidee Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón públ¡ca, med¡ante
ver¡ficación de catálogo Electrónico vcE-cp-RpcsD-043-2ol s, ha verificado que et
Manten¡miento del Sistema Contable Olympo, no se encuentra disponible en el Caiálogo
Electrónico del portal r{wlry.comprespublicaq,ggb.ec, por lo que sug¡ere se proceda a
iniciar las gest¡ones para realizar la contratación por el proceso dJRégimen Especial,
para la contratación de servicios únrcos en el mercado o de proveedor úñico de acuerdo
al Art. 95 del Reglamento General de la Ley Nacional del sistema de contratac¡ón
Pública, en base a información detallada por la lng. María José Zambrano, subdirectora
Financiera del Registro de Ia Propiedad, en memorando RpcsD-sF-MJzs-492-2015, del
7 de diciembre del 201 5;

Que; med¡ante memorando RPCSD-SA-CVG-866-2015, del g de diciembre del 201S, ta
lng. Carla Vásquez, Subdirectora Adm¡n¡strativa, en atenc¡ón a memorando RPCSD-SF-
MJzs482-2015, del 07 de diciembre del 2015, solicita a la Abg. calixta cabrera Vétez
Registradora de la Propiedad, autor¡ce el gasto e inicio del proleso .CONTRATACIóN
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ooNTABLE oLYMPo,,, paTa eI
ejercrcio económico 2016, por un valor de CTNCO MtL DOSCETTNOS SETENTA y UN
DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($5.221.48 USD), mas tVA, mediante
la contratac¡ón de la Empresa PROTELCOTELSA;

Que; mediante sumilla inserta en memorando RPCSD-SA-CVG-g66-2015, del g de
diciembre del 20154, y memorando RPCSD-CCV-R-2015-740, la Abg. Calixta Cabrera
Vélez Regiskadora de ¡a Propiedad, autoriza el gasto e inicio dei proceso para la,CONTRATACIÓN 

DEL SERViCIO DE MANTENIM.ÍENTO DEL SISTEMA COÑTABLE
OLYMPO', para el ejercicio económico 2016 y la contratación con la empresa sugerida
Protelcotelsa;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG-869-2015, la lng. Carla Vásquez,
subdirectora Adm¡nistrativa, solicita a la lng. María José Zambrano, subdirectora
Financiera, se sirva certificar si existirá d¡sponibilidad presupuestaria por el valor de
CINCO MIL OOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS ($5.271,48 USD), mas lVA, para iniciar la contratación del servicio en
menc¡ón para el ejercicio económico 2016.

Que; mediante memorando RPCSD-SF-MJZS-489-2Oí S, det 1O de diciembre del 2015, ta
lng. María José Zambrano, Subdirectora Financiera, remite a la lng. Carla Vásquez,
subdirectora Admin¡strat¡va, el lnforme de disponibilidad presupuestaria No. RpcsD-Ap-
SSC-001-20'15, del 10 de diciembre del 20't5, la tng. MarÍa José Zambrano, Subdirectora
Financiera e lng. silvana salazar, Analista de Presupuesto, cert¡f¡can que para el ejercicioeconómico 2016, consta la partida presupuestaria
00.00.A100.r 10.530704.000.23.01.0.001, MANTENTMTENTO DE EQUtpOS y STSTEMAS
INFORMATICOS, cert¡f¡cando que existirán los fondos, mediante la emisión de
disponibilidad presupuestaria del año 2016, por el valor de $.5.271.49 usD), incluido lVA,
para iniciar la contratación del serv¡cio en menc¡ón.

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG -875-2015, del .11 de dic¡embre del 201S, la
lng. Carla Vásquez, Subdirectora Administrativa, una vez que se ha emitido la
d¡sponib¡l¡dad presupuestaria, sol¡c¡ta a la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de
contratación Pública, realice las gestiones correspondientes para continuar con la t
Contratación del Servicio de Mantenim¡ento del Sistema Contable ólympo,,; I I



Que;mediantememorandoRPCSO-SA-CP-HZB-'185-2015'dell4dediciembredel20l5'
la Lcda., Haidee zambrano, nnáli":ta á" Áaqri.i.io.'"r y contratación Pública, remite a la

lno. carla Vásquez' Suuo¡reitoia- iinancibra' el proceso de Régimen Especial RE-
-Éciüboz:ióii, I i, o" ár.' .. áritá l, r.rpéa¡u.. Resolución de Aprobación de

ilir"",.,ií JJ,:" ü :óbÑrnnr¡,ióIn ñei sEnürcio DE MANTENIMIENTo DEL srsrEMA

CONTABLE OLyMpO", .o*áriiáíO *n ü pÑrto en elArt. 20 del Reglamento General

;"-;ie;-otgá.;á o"t bitt",' Ñ'c¡onal de óontratación Pública RGLSNCP ;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG -892-2015' de fecha 14 de diciembre del

2015, la lng. carla vasquer, 
' 
s-u-o;iá"tor" norinirtrativa. en atenciÓn a memorando

RPCSD-SA-CP-HZB-185-201d, i"? a" áti"'ore del 2015' med¡ante el cual'. la Lcda'

Haidee Zambrano. Analista OJ'ROquisiciones y Contratación Pública, le remite el proceso

RE-RPCSD-O02-2015; y,."riti" á*'it-Á¡é ó"li't' cabrera Vélez' Registradora de la

Propiedad del cantón, 
"utori.J "iili' 

ü i"ó"it'" t"totución de aprobac¡ón de pliegos de

conformidad con lo prev¡sto 
"" 

ái Árt. zo det Reglamento a la Ley orgánica.del Sistema

Nacional de Contratación pUoi¡.á, cionograma einicio del proceso en mención, así como

"ü-t"".iJ"r" 
aesignar a la comision- técn¡ca para que se encargue de. la etapa

i[*"iiá"irár, ltaÉa ae pág,ii" 
-t"tpuestas'v 

acláraciones' apertura de sobres'

convalidación de errores, .rlifÉá.ián de lá, oferta é informe de adiudicación del proceso

RE-RPCSD-002-2015.

Que; mediante sumilla inserta en el memorando RPCSD-SA-CVG-892-201 5' del 14 de

diciembre del 201 5; v' rn".oünlio ápósó-Ccv-zor s-745' de fecha 15 de diciembre del

2015, taAb. catixta c"or"rá,i"é¡.iraáára oe ta propiedad del cantón santo Domingo,

autoriza elaborar la Resolución toitttpónOi"nt"' así.cómo delegar y designar.la Comisión

i¿;;;,;f";rada por et ing. Jrir'" n."ldo, Anatista de servicios lnstitucionales' lng.

Aleiandra Carrillo, Subdire"ü" 
-;; 

ialento Humano e lng María José Zambrano'

Sloii*a"á-Éi.án"i"i., páiá qár" 
"n."tsr"n 

de la etapa precontrattyg].Pil1.l'
:cóñi-riñiÁiroñ oeL éÉÑa-ió óe- rurnÑrer'¡tENro DEL slsrEMA ooNTABLE

oLYMPO", mediante Régimen Especial;

Qué;elArt.20delReglamentoGeneraldelaLeyOrgánicadelsistemaNacionalde
Contratación pública, establec" qu" fo" pliegos seráh apiobados por la máxima autoridad

de la ent¡dad contratante o su delegado;

Qué; El Art. 95 del Reglamento de la General de la Lev Orgánica 9"1 9lt!:t3 l-11?:13"
contratación púntica, expása: 

- Ipiocedencia.- se observará el m¡smo procedimiento

orev¡sto en Ia sección .nt"iái prr.á-loi procesos..de adquisición de bienes o servicios

únicos en el mercado, que tienen un solo proveedor':

Que;DeacuerdoalostérminosdereferenciapresentadosporlalngMaríaJosé
Zambrano, subdirectora rin.nc¡áá, á"r Registro- de la Prooiedad del cantón santo

Dom¡nso se ha justificado'i.'..ILr¡oáá ae-;t-R courRnrAblÓN DEL SERVICI. DE

rt¡ÁñiÉñrl¡rer.rrb DEL SI§TEMA CoNTABLE OLYMPo", para lo cual se acoge a

Régimen EsPecial

Por lo expuesto, en ejercicio de las atr¡buciones que le confiere la Ley Orgánica del

Sistema Ñacional de ContrataciÓn Pública;

RESUELVE:



Art. 1.- Aprobar los pliegos, el cronograma del proceso y disponer el inicio del
procedimiento de Régimen Especial para la "CONTRATACION DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO OEL SISTEMA CONTABLE OLYMPO', para el año 2016, del Registro
de la Propiedad del Cantón santo Domingo.

Art. 2.- Realizar 'LA CONTMTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL
SISTEMA CONTABLE OLYMPO', por medio de Régimen Especial, de acuerdo a lo que
establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento
General.

Art.3.- Designar la Comisión Técn¡ca, conformada por la lng. María José Zambrano,
Subdirectora Financiera, lng. Jaime Aceldo, Analista de Servicios lnstitucionales e lng.
Alejandra Carrillo, Subdirectora de Talento Humano, para que se encarguen de la etapa
precontractual para la "CONTMTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL
SISTEMA CONTABLE OLYMPO'.

Art. 4.- lnvitar a PROTELCOTELSA S.A. para que presente su oferta técnica y económica
para la contratación del Servicio de Mantenimiento del Sistema Contable Olympo" para el
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, sugerido por la lng. María José
Zambrano, Subdirectora Financiera de la lnstitución y que consta además en los pliegos.

Art. 5.- Delegar a la
Públ¡ca, para que se

Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratación

Comuníquese.-

Dado én la

en el Portal de Compras Públicas.

de Diciembre de 2015

Vélez
PROPIEDAD DEL CANTON

de Santo Domingo, a


